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É com grande empenhamento que continuamos  a trabalhar no futuro e que 
prosseguimos a preparação deste importante conjunto de reuniões. Do balanço das 
reuniões promovidas pela COIFFA e que já foi feito no nº 2 do nosso Boletim 
Informativo não é demais realçar a importância de que se reveste o crescimento do 
número de associados (8) que representa um acréscimo de ca. 20% nos efectivos da 
nossa organização. 
 
Outro acontecimento relevante de que agora vos dou conta ocorreu durante o 
Congresso Nacional dos Farmacêuticos organizado pela Ordem dos Farmacêuticos de 
Portugal em Lisboa nos passados dias 2 a 4 de Novembro. No dia 1 teve lugar o 1º 
Simpósio Luso- Brasileiro de Farmácia, durante o qual houve ocasião de apresentar a 
COIFFA aos nossos colegas brasileiros e anunciar a realização do Congresso de Junho 
2013 em Brasília. O acolhimento desta iniciativa foi caloroso por parte dos presentes. 
Abrem-se assim  enormes expectativas quanto ao êxito das reuniões de Goiânia e 
Brasília. O programa científico encontra-se agora na sua fase final e compreende os 
seguintes temas da mais alta relevância  para o ensino e a profissão de Farmácia nos 
nossos países: 
 
• Tendências internacionais em educação e implicações na Saúde 
• Formação para a farmácia comunitária 
• Farmácia: estabelecimento de serviços de saúde 
• As análises clínicas no contexto da profissão farmacêutica: onde estamos e para onde 

vamos? 
• Práticas em serviços como diferencial na formação e actuação profissional do 

farmacêutico 
• Gerenciamento de resíduos farmacêuticos: logística reversa 
• Práticas Integrativas e Complementares: regulação 
• Falsificação de medicamentos 
• Medicamentos genéricos na Ibero-América: realidade e perspectivas 
• Inovações em ensino, pesquisa e serviços em Farmácia 
• Farmácia molecular e desenvolvimento de nanomedicamentos 
  
Para abordar estes temas  o Comité organizador conta com prelectores da mais 
elevada qualificação,  provenientes da Academia, Profissão e Autoridades Reguladoras. 
É por isso que convidamos todos os colegas a participarem neste evento que certamente 
contribuirá para a sua actualização científica e para fortalecer os laços que nos unem 
neste abraço multiliíngue, multicultural e pluricontinental que a COIFFA representa. 
 
Es por esta razón que los invitamos cordialmente a participar de estos eventos con la 
certeza de que contribuirán a la actualización de conocimientos así como a fortalecer los 
lazos que nos unen en este abrazo multilingüe, multicultural y pluricontinental que 
COIFFA representa.  

O tempo corre sempre mais rapidamente do que nos 
damos conta. Ainda há bem pouco tempo noticiámos a 
realização da XV Reunião da Comissão Permanente 
(CP) da COIFFA (CONFERÊNCIA IBEROAMERICANA DE 
FACULDADES DE FARMÁCIA) no contexto do 1º 
Simpósio Internacional de Ciências Farmacêuticas e 
Alimentares, Universidade de Antióquia, Colômbia e já 
estamos preparando a realização da próxima (XVI) 
reunião bem como da XI Assembleia Geral (AG) em 
conjunto com o V Congresso IBEROAMERICANO DE 
CIÊNCIAS FARMACÊUTICAS e VIII Conferência Nacional 
de Educação Farmacêutica do Brasil, sob o tema 
“Ciências Farmacêuticas: Formação,  Inovação e  
Serviço”, a ter lugar em 05 a 07 de Junho de 2013  em 
Brasília, DF, Brasil. As referidas reuniões da CP e AG 
terão lugar nos dois dias anteriores ao Congresso, em 
Goiânia, Goiás, Brasil. 
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Contáctenos para recibir información 
relevante de nuestra organización 
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cquirino@correo.xoc.uam.mx  
Web institucional: www.coiffa.org.mx  

Sus objetivos son: 
1. Agrupar a todas las Facultades, Escuelas de Farmacia o 

similares pertenecientes a una Universidad de un País de 
América o de España y Portugal, que desarrollan Programas 
Académicos en Ciencias Farmacéuticas. 

2. Realizar, de manera permanente y continua, análisis y 
reflexión crítica sobre los principios, métodos, programas y 
líneas de desarrollo de la Educación Farmacéutica en países 
de Iberoamérica, en los niveles de pregrado y posgrado y de 
formación continua. 

3. Participar y discutir, tanto en la esfera nacional como 
internacional, en torno a criterios de organización, recursos 
formativos, admisión de estudiantes, elaboración de planes y 
programas de estudio, relaciones con el sistema sanitario, 
programas de intercambio, investigación farmacéutica y, en 
general, en cuantas cuestiones se consideren relevantes para 
la formación de los farmacéuticos. 

4. Formular propuestas y recomendaciones generales relativas a 
la formación y ejercicio de la profesión farmacéutica, ante los 
organismos competentes en distintos países. 

5. Difundir conocimientos, ideas y puntos de vista relacionados 
con la función docente e investigadora de las Facultades de 
Farmacia o similares, entre profesores y profesionales de la 
salud, asociaciones, dependencias de gobierno estudiantes y 
público en general. 

  
Uno de los principales logros de la COIFFA fue establecer y 
publicar en 1998, los Mínimos Curriculares para la Formación 
Farmacéutica, que han sido referente en la reestructuración de 
planes y programas de estudio, así como en los procesos de 
acreditación, ya que fue la primera propuesta a nivel 
internacional con tal precisión. 
 
Estas recomendaciones para la formación farmacéutica 
expuestos por la COIFFA, constituyen hasta la fecha, elementos 
fundamentales para alcanzar las cualidades del Farmacéutico 
como profesional científico y sanitario, y han sido difundidas por 
otros organismos como parte de las Buenas Prácticas de 
Educación Farmacéutica. De esta forma, los Mínimos Curriculares 
de COIFFA coinciden con la propuesta del profesional 
farmacéutico de siete estrellas de la Federation Internationale 
Farmaceutique (FIP), a su vez adoptadas por la OPS y 
ampliadas a dos más por la EAFP y FIP. 

ROL DE COIFFA EN EL CONTEXTO  
EDUCATIVO INTERNACIONAL 

Dr. Carlos Tomás Quirino Barreda 

Las cualidades del profesional farmacéutico a las que se hace 
referencia son: Prestador de servicios farmacéuticos, responsable 
de la toma de decisiones, comunicador, líder, gerente, estudiante 
permanente, docente.  
 
Además de lo anterior, la COIFFA visualizó la  importancia de 
añadir al perfil del farmacéutico la de ser investigador, cualidad 
que también ha hecho suya la OMS y la FIP. De manera 
adicional, en las últimas reuniones de la COIFFA donde se ha 
reflexionado en torno a las necesidades de la formación 
farmacéutica, se han elevado voces de miembros de este 
organismo iberoamericano, planteando como otras cualidades 
que se deben fortalecer en el perfil de este profesional, en apego 
a la ética y la deontología, la de ser gestor de las relaciones 
públicas y protector de la sustentabilidad. 
  
Otro aspecto a destacar sobre el desarrollo de las actividades de 
COIFFA, es la de homologación de términos, que ha sido uno de 
los proyectos constantes y que poco a poco ha ido dando frutos; 
de modo que es ya un proyecto importante la armonización de 
la terminología académica, científica, y farmacéutica, en dos 
idiomas: español y portugués.  
 
Finalmente, es importante señalar que la COIFFA, en respeto a 
la autonomía de cada país y de cada universidad, así como al 
empleo del idioma español o portugués que caracteriza cada 
país o región, acepta el uso de una denominación distinta sobre 
las agrupaciones de las ciencias. 
  
En el campo educativo, los programas de colaboración han 
permitido instrumentar programas docentes de posgrado, de 
educación continua, así como estancias de investigación gracias 
al intercambio de profesores y estudiantes. En este ámbito se han 
dado colaboraciones entre pares de Perú, Bolivia, México y 
España; así mismo, las puertas están abiertas a nuevos 
compañeros de otros países de nuestro ámbito. 
  
En el campo de la investigación, la COIFFA ha sido un punto de 
partida para la realización de tesis de posgrado y pregrado, de 
tal forma que, se han realizado estudios comparados de planes y 
programas de estudios de diversas universidades, al considerar 
variables que permiten valorar el grado de armonización, 
semejanza o divergencia entre ellos, resultados muy valiosos para 
la modificación de los mismos. 
  
De esta forma, la conferencia ha trabajado de acuerdo con su 
misión, siempre con el propósito loable de perfeccionar la 
educación farmacéutica, considerando los avances científicos, 
tecnológicos y farmacéuticos que enriquecerán a las 
universidades de experiencia y buenas prácticas en la Educación 
Farmacéutica en Iberoamérica.  

La Conferencia Iberoamericana de Facultades 
de Farmacia, cuyas siglas son COIFFA, tiene 
como misión ARMONIZAR Y 
PERFECCIONAR LA FORMACIÓN 
UNIVERSITARIA PARA EL EJERCICIO 
PROFESIONAL FARMACÉUTICO EN 
IBEROAMÉRICA. 

mailto:ivan.torres@upagu.edu.pe
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En un inicio fue denominada Conferencia Hispanoamericana de 
Facultades de Farmacia (COHIFFA); habiendo sido sus 
promotores los doctores Benito del Castillo García y Alfredo 
Carabot Cuervo, Decanos de las Facultades de Farmacia de la 
Universidad Complutense de Madrid (UCM) y de la ULA, 
respectivamente.  
 
En 1996, al cabo de una de las reuniones de mayor participación 
de Decanos y profesionales de Farmacia provenientes de 
Universidades de España y de distintos países de habla hispana 
de América Latina, convocada por el Dr. Carlos Tomás Quirino 
Barreda de la Universidad Autónoma Metropolitana-Xochimilco 
(UAM-X), en México, Distrito Federal;  la Asamblea decide 
constituirse como asociación civil y es en 1997, que los Estatutos 
de la COHIFFA quedan formalmente registrados en México ante 
Notario Público, teniendo como domicilio legal y fiscal la UAM-
X. 
 
Con la experiencia acumulada de cerca de una década de 
reuniones y de importantes documentos generados por la 
COHIFFA, que no habrían salido a la luz si no hubiera habido 
además de los decanos, una amplia participación de profesores 
y profesionales de la Farmacia; la Asamblea realizada en 2001 
en Campeche, México, con el auspicio de la Universidad 
Autónoma de Campeche, decidió modificar sus estatutos para 
ampliar formalmente la base de sus miembros, con la 
incorporación de nuevas figuras de asociados, como las 
destinadas a admitir a profesores, profesionistas y asociaciones u 
otros organismos públicos y privados comprometidos con los 
objetivos de la COHIFFA; así como identificar y generar como 
parte de los estatutos una estructura organizacional que si bien 
no tiene fines de lucro, permita una mejor definición de 
responsabilidades de su directiva (la Comisión Permanente) y de 
manera particular, estipular la posibilidad de recibir donaciones, 
así como el personal responsable de la interlocución formal con 
la autoridad fiscal mexicana, dado que la asociación fue 
registrada en este país y por ello se requiere cumplir con la 
legislación correspondiente. 
 
Por otra parte, motivados por la misión y objetivos de COHIFFA, 
en aras de consolidar la armonización de planes y programas de 
estudios, considerando una visión integral y universal del 
ejercicio profesional farmacéutico,  e impulsados por la creciente 
presencia internacional de nuestra asociación; se invitó a 
adherirse a Facultades y organizaciones de profesionales de 
Portugal y Brasil; lo cual se inició en 2006 en la ciudad de 
Monterrey, México, en la Asamblea auspiciada por la 
Universidad Autónoma de Nuevo León. Este hecho constituyó el 
parte-aguas que dio vida a la actualmente denominada 
Conferencia Iberoamericana de Facultades de Farmacia 
(COIFFA), lo cual ha implicado considerar esta situación en 
nuevos estatutos. 

Los nuevos estatutos han quedado finalmente elaborados 
gracias a la labor altruista y experta de la distinguida abogada 
mexicana, Maestra Yolanda Legorreta Carranza, quien ha 
captado las necesidades de un organismo como lo es COIFFA y 
ha hecho posible plasmar los cambios requeridos, entre los que 
se pueden mencionar: 
1. La adecuación y homologación de todas las redacciones y la 

numeración de los capítulos, así como de los artículos donde 
fue necesario.  

2. La precisión y definición de:  
a. Cada uno de los órganos de la Conferencia; sus 

atribuciones y facultades; las disposiciones indispensables 
para las sesiones, tipos de sesiones de la Asamblea 
General, votaciones y otras para asegurar su 
funcionamiento,  dejando que las demás atribuciones de 
la Comisión Permanente, de la Asamblea y de la 
participación de todos los miembros, se ubiquen en unas 
reglas de funcionamiento que, en sentido estricto, no 
deben incluirse en los Estatutos, al ser éstos el marco 
general de la organización de la asociación. 

b. Los órganos de administración (el Consejo de 
Administración, formado por el Presidente, el Secretario 
Administrativo y el Tesorero), así como el que tiene la 
representación legal, particularmente para los fines 
fiscales, que en este caso, ha quedado en la figura del 
Secretario Administrativo. 

c. Los tipos de asociados, sus derechos y obligaciones, la 
forma de ingreso; las disposiciones relativas a la pérdida 
de la calidad de asociado. 

d. Todas aquellas disposiciones que faltaban para una 
asociación sin fines lucrativos, pero que a la vez puede ser 
donataria, y que en el Sistema de Administración 
Tributaria (SAT) de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público de México, se exige aparezcan textuales en los 
Estatutos y con el carácter de irrevocables. 

 
 

ELEMENTOS RELEVANTES SOBRE LA ACTUALIZACIÓN Y 
REGISTRO DE LOS ESTATUTOS DE COIFFA 

Dra. Patricia Parra Cervantes 

La Conferencia Iberoamericana de Facultades 
de Farmacia (COIFFA) tiene como 
antecedente histórico, su creaciónen el año 
1992 en la Universidad de los Andes (ULA), en 
Mérida, Venezuela, como un organismo 
integrado exclusivamente por Decanos, por 
directivos equivalentes o sus representantes. 

La formalización de los cambios a los Estatutos de COHIFFA a 
COIFFA no ha sido tarea fácil, ya que ello ha implicado no sólo 
un cambio de denominación y de siglas, sino una ardua tarea de 
consulta con distintos abogados para conseguir una forma 
estatutaria que si bien pretende ser menos compleja en su 
redacción que los artículos registrados originalmente, debe 
cumplir con los requisitos que exige la legislación de México a 
una asociación constituida en el país con participación de 
miembros de distinta nacionalidad.  



CENTENARIO DE LA ESCUELA DE FARMACIA DE LA 
UNIVERSIDAD DE PUERTO RICO 

Dra. Wanda T. Maldonado 

La Escuela de Farmacia de la Universidad de 
Puerto Rico está próxima a celebrar su 
centenario. El entonces Departamento de 
Farmacia fue originalmente fundado en el 
Recinto de Río Piedras de la Universidad de 
Puerto Rico el 22 de septiembre de 1913, 
apenas 10 años después de la fundación de la 
Universidad de Puerto Rico en 1903. 

Fue la primera institución de enseñanza superior en desarrollar 
un programa académico de una profesión de la salud en Puerto 
Rico, bajo el liderazgo de su primer director, el Dr. Luis Salivia, 
graduó en 1915 su primera promoción compuesta por 12 
Químicos Farmacéuticos.  En 1916 el currículo cambia a uno de 
tres años.  En 1925 se convierte en Colegio de Farmacia y es 
nombrado como su primer Decano el Doctor Lucas Luis Vélez.  
En 1926, el Colegio de Farmacia es aceptado como miembro de 
la Asociación Americana de Escuelas de Farmacia (AACP por 
sus siglas en inglés), organización en la continúa como miembro 
activo.  En 1928 su programa se amplía a uno de cuatro años, y 
se ofrece entonces el grado de Bachillerato en Ciencias 
Farmacéuticas.  En 1932, dicho programa académico es 
acreditado por el Consejo Americano de Educación 
Farmacéutica (hoy Accreditation Council for Pharmacy 
Education, ACPE por sus siglas en inglés), y es el primer 
programa profesional acreditado en la Universidad de Puerto 
Rico, acreditación que continúa en el presente.  Ese mismo año 
se inaugura su nueva sede, el Edificio Agustín Stahl, en el Recinto 
de Río Piedras.  En 1949, acorde con el desarrollo de nuevos 
avances en las ciencias, el programa de bachillerato en ciencias 
farmacéuticas evoluciona a un currículo de cinco años.   
  
En 1936 se establece el Jardín Experimental de Plantas 
Medicinales, con el fin de realizar investigaciones sobre el 
contenido químico y efectos farmacológicos de plantas de uso 
común en la sociedad puertorriqueña.  En 1954 se establece el 
Museo de Farmacia, una iniciativa del entonces Decano, Dr. Luis 
Torres Díaz.  La estructura de este museo es una réplica de una 
farmacia puertorriqueña del siglo XIX.  En 1973 se establece el 
Centro de Información de Medicamentos, servicio entonces único 
en la Isla dirigido brindar servicios a los profesionales de la salud. 
  
En 1976, con el mayor énfasis en las ciencias clínicas en farmacia 
y la interdisciplinariedad, el Colegio de Farmacia se traslada al 
Recinto de Ciencias Médicas, donde actualmente reside.   En 1988 
se desarrolla el programa de Maestría en Ciencias en Farmacia 
con especializaciones en farmacia industrial y química medicinal, 
y en 1989 se convierte en Escuela de Farmacia. 

La Escuela de Farmacia de la Universidad de Puerto Rico se 
siente muy complacida de compartir sus logros con los miembros 
de la Conferencia Iberoamericana de Facultades de Farmacia 
(COIFFA).  Esperamos continuar colaborando con COIFFA y 
estamos a su disposición para compartir nuestras experiencias en 
torno al desarrollo de nuestros programas, los cuales están a la 
vanguardia de la educación farmacéutica contemporánea.  
Para la Escuela de Farmacia de la Universidad de Puerto Rico, 
es un honor ser parte de un grupo tan extenso y diverso de 
educadores farmacéuticos que brindan su experiencia y una 
perspectiva tan amplia a nuestra profesión. 

Los programas académicos de la Escuela continúan 
evolucionado con el transcurrir de los años, y en 2001 comienza 
el ofrecimiento del Doctorado en Farmacia (doctorado 
profesional, Pharm.D.).  El programa es uno a base de 
competencias y centrado en el cuidado farmacéutico que 
enfatiza el desarrollo de las competencias de; cuidado 
farmacéutico, pensamiento crítico, solución de problemas y 
toma de decisiones, autoaprendizaje y desarrollo profesional, 
ética, administración, comunicación, conciencia y 
responsabilidad social, interacción y relación social e intervención 
en política pública.  Se integran además experiencias prácticas 
(formación asistencial) desde el primer año de estudios hasta el 
cuarto año profesional, además se promueve el aprendizaje 
activo mediante variadas experiencias académicas. 
  
La Escuela de Farmacia ofrece también 2 programas post-grado 
de residencias en Farmacia; una en farmacia institucional y otra 
en farmacia de comunidad.  



A Comissão Científica juntamente com a Comissão 
Organizadora do V Congresso Ibero-Americano de Ciências 
Farmacêuticas e da VIII Conferência de Educação Farmacêutica,  
programou alguns minicursos em atenção ao clamor da 
categoria por tratar-se de assuntos  relevantes para a educação 
farmacêutica. 
 
Tendo em vista que a autoavaliação e a avaliação dos 
concluintes dos cursos são importantes pilares do Sistema 
Nacional de Avaliação da Educação Superior no Brasil, o 
primeiro minicurso programado foi:  Práticas pedagógicas de 
avaliação: método da roda e teste do progresso. Estes 
assuntos foram abordados em Assembléia da Abenfarbio no VII 
Encontro Nacional de Coordenadores de Cursos de Farmácia em 
outubro de 2012. Na VIII Conferência Nacional de Educação 
Farmacêutica, será um momento muito oportuno para a 
continuidade dessas discussões ou de outros métodos de 
avaliação dos concluintes, tendo em vista, a experiência da  
profa. Jadete Lampert no desenvolvimento das mesmas 
atividades na área da medicina. É do entendimento de todos a 
utilidade e a aplicabilidade tais ferramentas. Da mesma forma, 
outro minicurso: Falando sobre avaliação formativa e 
somativa, será ministrado pelas profas. Flávia Morais e Ângela 
Salvi da Faculdade Pernambucana de Saúde, com experiência 
em metodologias  tradicionais e em PBL, formato em que é 
estruturado o curso onde atuam no momento. A somatória das 
atividades desenvolvidas nesses  minicursos  serão de grande 
valia para aqueles que visam o aperfeiçoamento e a melhoria 
da qualidade dos cursos de Farmácia. 

É estarrecedora a quantidade de pessoas que ainda morrem 
todos os anos em hospitais pelo mundo, vitimadas por erros e 
falhas na assistência. Erros na dispensação e administração de 
medicamentos, infecções hospitalares, erros em procedimentos 
cirúrgicos, erros laboratoriais dentre outros. Existe um enorme 
déficit de conhecimento por parte dos profissionais da saúde 
para implantar medidas reduzam este fato. A formação 
universitária nem sempre inclui conteúdos que facilitem aos 
profissionais enfrentar esta grande batalha. Neste sentido será 
ministrado o minicurso: Cuidados Farmacêuticos para 
Segurança do Paciente: Laboratório Clínico e 
Reconciliação Medicamentosa a cargo da Dra. Ana Paula 
de Almeida Queiroz, Presidente da Comissão de Ensino do 
Conselho Federal de Farmácia. Outra questão preocupante 
trata-se das interações que podem afetar gravemente a terapia 
e levar ao agravamento do quadro clínico de um paciente, 
visando trazer essa discussão para o seio profissional será 
ministrado pelo Dr. Fernando Jorge dos Ramos da Universidade 
de Coimbra o minicurso: Medicamentos, Alimentos e 
Plantas: As Interações Esquecidas a ser ministrado. 
 
Fitoterápicos é um assunto que cresce a cada dia em nossa 
profissão. Prova disto é o grande investimento das indústrias 
farmacêuticas nesta área. O centro-oeste brasileiro, é o detentor 
de variedades de plantas medicinais do cerrado. È onde se 
encontra o maior interesse dos pesquisadores desta importante 
área. Desta forma, a Comissão Científica. programou o 
minicurso:  Cuidados Farmacêuticos em Fitoterapia: 
Indicações, Interações e Interferências, ministrado pelo 
Dr.Luis Carlos Marques (Universidade Bandeirantes - Brasil) 
visando manter atualizadas as informações que se fazem 
necessárias para a educação farmacêutica. 
 

Comissão Organizadora 

www.coiffa.org.br 

EVENTOS PRÓXIMOS 
XVI Reunión de la Comisión Permanente 

XI Asamblea General 
V Congreso Iberoamericano de Ciencias Farmacéuticas de la COIFFA 

VIII Conferencia Nacional de Educación Farmacéutica 


